Definición 

Los adjetivos son palabras que acompañan a los sustantivos.

Al igual que ellos, pueden analizarse desde tres puntos de vista diferentes:
 Estudio semántico: Clasificación de los adjetivos desde el punto de vista de su significado. Se dividen en connotativos y no connotativos, de acuerdo a si expresan las características de un sustantivo, son descriptivos y poseen significado propio o no.
A su vez, los adjetivos connotativos pueden subdividirse en:
- Calificativos: expresan una cualidad el sustantivo, su forma de ser o estar.
- Gentilicios: indican un lugar de origen o nacionalidad
- Numerales: expresan una cantidad u orden numérico
 Estudio morfológico: Clasificación de los adjetivos de acuerdo a sus accidentes gramaticales. Siempre concuerdan con los sustantivos que acompañan en género y número.
 Estudio sintáctico: Clasificación de los adjetivos de acuerdo a su función dentro de la oración.
ADJETIVOS
	Los adjetivos son palabras que acompañan a los sustantivos y siempre concuerdan en género y número con ellos. Describen características de los mismos y de acuerdo a ella los podemos clasificar en:
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